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SUBVENCIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

en relación con la notificación nueva y completa de NORUEGA2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación, de fecha
25 de octubre de 2000.

_______________

2.4 Programas de investigación y desarrollo industrial

Pregunta 1

¿Podrían explicar más detenidamente quién tiene derecho a los beneficios de este
programa o quién participa en él?  ¿Cuáles son los criterios de selección?  ¿Existen
subprogramas que estén dirigidos a la investigación y el desarrollo industrial de determinados
sectores o regiones?

Respuesta

Los criterios de selección son compatibles con el Marco Comunitario de Ayuda Estatal para
Actividades de Investigación y Desarrollo.

Los programas de investigación y desarrollo industrial o los denominados programas
orientados a los usuarios están dirigidos a las empresas noruegas.  En este sentido, se entiende por
"noruegas" empresas situadas en Noruega con sus propias instalaciones de producción, actividades y
gestión.  No se exige que las empresas sean propiedad de otra empresa noruega o de ciudadanos
noruegos.

La ayuda económica pretende estimular las actividades de investigación y desarrollo en la
rama de producción y debería llevar a innovaciones y creación de valor sostenible.  Se otorga
prioridad a los proyectos con un alto nivel de investigación y potencial para creación de valor.  En
general, el programa se centra en proyectos de investigación y desarrollo gestionados por coaliciones
de empresas en cooperación con institutos de investigación y universidades.  Dado que la gran
mayoría de las empresas noruegas son PYMES con capacidad limitada de investigación y desarrollo,
estas actividades a menudo se adquieren de institutos y universidades.  Muchas empresas deciden
colaborar para contar con suficiente financiación para las actividades de investigación y desarrollo.
Deben financiar al menos un 50 por ciento del proyecto.

                                                     
1 G/SCM/Q2/NOR/9.

2 G/SCM/N/38/NOR/Suppl.1.
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Los programas se centran en sectores, no regiones.  Además, existen programas horizontales.
Los programas sectoriales abarcan una amplia gama de ramas de producción, entre ellas la
manufactura, los productos medioambientales, la energía, la construcción, las tecnologías de
procesamiento, el transporte, las actividades marítimas, la tecnología de la información, la industria
alimentaria, la biotecnología y los servicios.  En general se dirigen a mejorar la productividad y a
introducir nuevas tecnologías.

Los programas horizontales abarcan el desarrollo de la empresa en general, la difusión de la
tecnología, la innovación mediante el establecimiento de nuevas empresas y la comercialización de
los resultados de investigación y desarrollo procedentes de universidades e institutos públicos de
investigación, así como la investigación para el fortalecimiento de las bases para la toma de
decisiones en relación con políticas industriales y tecnológicas.

(Puede solicitarse al Consejo Noruego de Investigaciones una panorámica completa de los
programas nacionales de investigación industrial de Noruega.)

Pregunta 2

¿Pueden los beneficiarios de este programa recibir ayuda todos los años o existe un
límite a la cantidad de ayuda que una entidad puede recibir?

Respuesta

En principio, excepto las limitaciones presupuestarias, no existe límite a la ayuda que puede
recibir un determinado proyecto, siempre que la ayuda cumpla las normas del EEE para la ayuda
estatal.  Asimismo, una única empresa puede recibir financiación pública para varios proyectos de
investigación y desarrollo.  Normalmente, la ayuda se otorga por un período de tres años.  El tamaño
medio de un proyecto varía entre los distintos programas.

Pregunta 3

¿Cuándo entró en vigor este programa?

Respuesta

El programa de investigación y desarrollo industrial en su forma actual, con los programas
dirigidos a los usuarios, se estableció en 1990.  El plan del programa de investigación y desarrollo
industrial cumple las normas pertinentes del EEE para la financiación de investigación y desarrollo en
la esfera de la ayuda estatal.

7.2 Subvenciones a la contratación y a los préstamos para la construcción en el sector naval

Pregunta

¿Pueden explicar por qué se realizó un ajuste tan grande en la cuantía de la subvención
correspondiente a 1997 que figuraba en la notificación contenida en el documento
G/SCM/N/38/NOR (de 25 de agosto de 1998)?

Respuesta

La cifra correspondiente a los pagos totales en 1998 debería ser 1.300 millones de coronas
noruegas y no 1,3 millones.  La cantidad exacta para 1998 es de 1.328 millones de coronas noruegas.

__________


